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Blanca Avella de García, vecina de esta ciudad identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 33.447.452 de Sogamoso, actuando en nombre propio acudo 
respetuosamente ante su despacho para promover ACCIÓN DE TUTELA, de 
conformidad el artículo 86 de la Constitución Política y los decretos reglamentarios 
2591 de 1991 y 1382 de 2000, para que judicialmente se conceda la protección de 
los derechos constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o 
amenazados por las acciones y/o omisiones de la autoridad pública que mencioné 
en la referencia de este escrito. 
Fundamentos del derecho de petición: 
 

HECHOS 
 

1. El día 26 de febrero del presente año se llevó a cabo la Asamblea Municipal 
de la COLOMBIA HUMANA (CH) en Sogamoso, previo a este evento se 
realizaron varias reuniones preparatorias tanto presencial como de manera 
virtual como exigía la Coordinadora Nacional a través de las diferentes 
resoluciones que permanentemente nos enviaban. 

2. En reuniones preparatorias previas a la Asamblea Municipal se decidió 
constituir de común acuerdo y forma democrática como también participativa 
una plancha en donde se incluía todos los sectores y colectivos del partido 
Colombia Humana. 

3. Arbitrariamente a quienes se les entrego autonomía para manejar la 
plataforma de las bases de militantes por parte del Administrador Nacional 
de dicha plataforma con acceso sin restricciones fue en cabeza del señor 
Diego Armando Jiménez Rodríguez , quien alteró el sistema de la plataforma 
colocando nombres para beneficio propio, rompiendo el acuerdo 
programático de dichas asambleas preparatorias, desconociendo a los nodos 
y colectivos organizados de otros sectores del partido Colombia Humana, lo 
cual provocó inconformidad y falta de garantías constitucionales. 

4. Previa a la Asamblea Municipal, en la plataforma se postulan las personas 
que aspirarian a los cargos como es el caso del señor Ricardo Giraldo quien 
se inscribio en dicha plataforma como veedor, y el dia de la Asamblea 26 de 
febrero de 2023 éste se postula como auditor sin estar en la plataforma 



previamente inscrito. Es importante anotar que dentro del proceso de 
aspiracion a ocupar un cargo, solo se podía aspirar a uno y no a dos como lo 
hizo él para cargos de la Coordinadora Municipal. 

5. Se llevo acabo la postulacion de veedor del señor Ricardo Giraldo  al de  
auditor el mismo día de la eleccióncon una presunta autorización de la junta 
Coordinadora Nacional. (Revisar Relatoria del dia 26 de la Aasamblea 
Municipal.) 

6. La no inclusión a la plancha única de una las militantes llamada Claudia díaz 
del nodo de Conchucua, para pertenecer al comité de etica con previo 
acuerdo para que fuera incluida en esta plancha. El mismo día de la 
asamblea Municipal,  se presenta una constancia de impugnación por parte 
del señor Daniel Quintana en ese momento militante activo del partido 
Colombia Humana del  Nodo de Conchucua, el señor argumenta que se 
presentaron una serie de inconsistencias como se dejó evidenciado en la 
relatoría que se hizo del proceso. El señor Diego Armando Jiménez 
Rodríguez no tenía autorización, de la red de nodos y/o del colectivo 
municipal de Sogamoso para manejar la plataforma utilizando dicha labor 
para manipular la información, según los cargos en la plancha única, de esta 
forma no se le dio partcipacion al nodo Conconchucua.  

7. BLANCA AVELLA DE GARCÍA, figuraba en la Plancha Unica que se concerto 
con los demas colectivos de la Colombia Humana y el dia 26 de febrero 2023 
me presento a la Asamblea Municipal e ingreso con el consentimiento del 
comité de acreditacion, haciendo la salvedad de manera irregular de 
posterior verificación en el transcurso de la asamblea para poder ejercer el 
derecho de elegir y ser elegida en el Junta Coordinadora Municipal. 
Posteriormente en el desarrollo de la asamblea me postularon para Comité 
de Etica y se  aprobo mi postulación en la unica plancha donde salí elegida 
como miembro de Comité de Etica, sin ninguna objecion por parte de los 
asambleistas y previa verificacion en calidad de militante durante el desarrollo 
de la asamblea y que se estaba haciendo el proceso de ser habilitada en 
plataforma según el señor Diego Armando Jiménez Rodríguez (quien tenia 
acceso a la plataforma), y que podia ejercer mi derecho de elegir y ser 
elegida. Sin embargo, el señor Diego Jimenez manifesto que arreglo en la 
plataforma la acreditacion de Blanca Avella y que su elección fue legal, para 
lo cual fui elegida sin ningun problema por unanimidad y he ejercido en el 
cargo del Comité de Etica en varias reuniones (5 Reuniones junto al los 
miembros del Comité de Etica Joselin Peña y Nohora Suarez) y cuyas actas 
reposan en responsabilidad del señor Joselin Peña miembro del Comite. 

8. El día domingo 23 de abril de 2023, se llevó acabo la votación en la sede de 
la Registraduría Municipal de Sogamoso, para elegir a los precandidatos de 
Colombia Humana, a cargos de elección popular, que participarían en las 
consultas inter partidistas del PACTO HISTORICO el próximo 4 de junio de 
2023. En mi caso particular asistí como militante y miembro del Comité de 
Ética elegida el pasado 26 de febrero de 2023 en la asamblea de elección de 
Junta Coordinadora municipal de Sogamoso para ejercer mi derecho 
constitucional de elegir precandidato a la Alcaldía de Sogamoso por el partido 
político Colombia Humana. 



9. Para que los ciudadanos tuvieran el derecho a votar, se solicitó un pre 
registro en la página de Colombia Humana.187 personas se inscribieron y el 
día domingo 23 de abril de 2023, varias de las personas que iban a votar por 
el suscrito, al momento de sufragar se encontraron que ya no estaban en la 
lista de inscritos, es decir los eliminaron de la página, impidiendo el derecho 
fundamental al voto, con estos actos favoreciendo a la candidata Katherine 
Escobar. 

10. El grupo en cabeza del señor Diego Armando Jiménez Rodríguez (quien 
manipulaba la plataforma de la base de los militantes de la Colombia Humana 
envió a la Registraduría un listado de los asistentes a la asamblea municipal 
realizada del pasado 26 de febrero de 2023, impidiendo ejercer el derecho 
de elegir y ser elegido de la totalidad de militantes activos del partido, toda 
vez que la Asamblea Municipal era un proceso diferente al de la elección de 
precandidatos a la Alcaldía del Municipio de Sogamoso efectuada el día 26 
de abril de 2023. 

11. Siendo aproximadamente las 9:15 am., me acerco a ejercer mi derecho a 
votar, pero la sorpresa fue que no me lo permitían porque no aparecía en 
listado, ya había manipulación previa de la plataforma al no aparecer 
habilitados para ejercer el derecho de votar de muchos militantes, listado que 
fue allegado previamente a la registraduría presuntamente por los 
simpatizantes de la candidata Katherine Escobar. Sobre dicha irregularidad 
denuncio y tengo registro fotográfico de publicación en medios de 
comunicación en tiempo real. 

12. Siendo las 9:45 am., se observa la irregularidad de la plataforma, solo una 

hora y cuarenta y cinco minutos después de haber dado comienzo a la 

jornada electoral, ya había manipulación de la plataforma al no aparecer 

habilitados para ejercer el derecho de votar de muchos militantes. Por lo 

anterior, los precandidatos Jorge López y Hugo Hernan Castro pusieron en 

conocimiento al señor registrador sobre dicha irregularidad con registro 

fotográfico y publicación en medios de comunicación en tiempo real, para lo 

cual manifestó que de él no dependía tomar decisión al respecto, sin 

embargo, el señor registrador tomo parte activa durante la jornada y personal 

en el conteo de los votos, una vez terminó la votación.  

13. Es de anotar que el Registrador Municipal el día de las elecciones a pesar 
que el manifestó que el proceso era interno del partido Colombia y que no 
podía actuar en temas internos, sin embargo, estuvo atento participando el 
la mesa de Jurado y ayudando al conteo de votos. El señor registrador se 
posesiono hace aproximadamente dos meses y para nadie es un secreto en 
Sogamoso que presuntamente es cuota política del señor Wilmer Leal Pérez 
padrino político de la señora candidata Katherine Escobar infiltrados del 
Partido Verde. 

14. Los hechos descritos anteriormente constituyen una violación a mi derecho 
de elegir y ser elegido, reconocido en el artículo 40 de la Constitución Política 
de Colombia, por lo anteriormente expuesto, solicito a su despacho que. 

15. Presuntamente, el derecho de elegir y ser elegido fue vulnerado por que al 
momento de presentarme en la Registraduría no se nos dejó participar de la 



votación de precandidatos a la alcaldía de Sogamoso por la Colombia 
Humana el día 23 de abril de 2023. 

 
PETICIONES 

 
Primera: Se ordene a Colombia Humana, a la REGISTRADURÍA NACIONAL DE 
ESTADO CIVIL y el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL COLOMBIANO – CNE, 
restablecer el registro de las personas eliminadas en la pagina web para que puedan 
ejercer su derecho, al voto en las consultas internas de COLOMBIA HUMANA. 
 
Segunda: Se ordene a COLOMBIA HUMANA, A LA REGISTRADURÍA DEL 
ESTADO CIVIL y el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL COLOMBIANO – CNE 
tomar las medidas necesarias para garantizar que en el futuro se respeten los 
derechos fundamentales al voto de los ciudadanos. 
 
Tercera: Se declare la nulidad de la votación realizada en la registradora municipal 
de Sogamoso, el día 23 de abril de 2023, teniendo en cuenta las pruebas 
entregadas.  
 
Cuarta: De acuerdo con el registro enviado por la Colombia Humana aparecen 187 
militantes habilitados para ejercer su derecho al voto, de los cuales votaron 
solamente 114, quedando sin ejercer su derecho un remanente de 73 votantes, por 
diferentes irregularidades como son haberlos sacado de la plataforma 
arbitrariamente para favorecer a una pre candidatura con la manipulación de la 
Plataforma sin control del simpatizante señor Diego Armando Jiménez Rodríguez y 
amigo personal de la Candidata Katherine Escobar. 
 
Quinta: Según el plazo por resolución de Colombia Humano se estableció hasta el 
día 4 de abril, las inscripciones de los militantes a través de la página web, sin 
embargo, hubo inscritos después de la fecha estipulada, lo que constituye una 
violación de las normas internas del partido. Esta actuación con el fin de favorecer 
una pre candidatura de la señora Katherine Escobar.     
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Para sustentar la presente demanda, los artículos 1, 2, 13, 29, 40, 86 y 228 de la 
Constitución Política de Colombia, demás normas y sentencias de las altas cortes 
las cuales se han pronunciado en lo referente al voto y los deberes de los partidos 
en las consultas y elecciones de candidatos a ocupar cargos públicos por elección 
popular.  
 
 
 
 
 
 
 




